
Quilmes,  7 de julio de 2004 

 

 

VISTO la Resolución (C.D.) Nº 047/04, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se aprobó en Programa de Formación Docente y 

Auxiliares Académicos del Departamento de Ciencias Sociales, fijando un cupo 

total de diez (10) auxiliares graduados y diez (10) auxiliares alumnos para cada 

uno de los dos cuatrimestres previstos en dicho programa piloto. 

Que para el 2º cuatrimestre del presente año resulta necesario 

determinar la distribución de los mismos en las distintas áreas disciplinares, 

siguiendo el criterio establecido en dicha Resolución de contemplar una adecuada 

proporción entre ciclos, número de cursos, alumnos y docentes de cada carrera y 

área. 

Que se deben fijar los plazos de esta convocatoria.   

Por ello, 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL  

DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º.- Aprobar para el cuatrimestre comprendido entre agosto-diciembre 

de 2004 la asignación de auxiliares académicos en las distintas áreas y carreras 

del Departamento de Ciencias Sociales, tal cual aparece en el Anexo que forma 

parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO 2º.- Establecer el período de la presente convocatoria desde el 12 de 

julio y hasta el 13 de agosto del corriente año inclusive. Los postulantes de cada 



categoría deberán acercar su curriculum vitae y la ficha de inscripción 

correspondiente (indicando el área/carrera en que se postulan) en la Secretaría 

del Departamento de Ciencias Sociales, Casa 8  (oficina 5) o casa 9 (oficina 5). 

Para ampliar información sobre esta convocatoria comunicarse al mail 

aasoc@unq.edu.ar,  poniendo en asunto: “Convocatoria Auxiliares Académicos”. 

ARTICULO 3º.- Fijar como término para que las Areas eleven el orden de mérito 

de postulantes para esta convocatoria en la semana comprendida entre el 17 y el 

20 de agosto inclusive del corriente. 

ARTICULO 4º.- Establecer el período de actividad de los pasantes en los meses 

comprendidos entre el 1º de septiembre y el 31 de diciembre de 2004. 

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN (C.D.)  Nº  048/04 

 
Firmado por: Rodolfo E Pastore 

Director del Departamento de Ciencias Sociales. 



Anexo 
Asignación de auxiliares académicos por área y carrera  

Convocatoria para el 2º cuatrimestre 2004 
Departamento de Ciencias Sociales 

 

 Núcleo Carrera/Area Auxiliares 
Alumnos 

Auxiliares 
Graduados 

Total 

 Diploma    

NBO Economía  1 1 

NBO Filosofía  1 1 

NBO Historia  1 1 

NBO Sociología  1 1 

NBE Administración 1  1 

NBE Derecho 1  1 

NBE Palabra 1  1 

NBE Psicología 1  1 

  Subtotal Diploma 4 4 8 

 Carreras    

 Comunicación Social 1 1 2 

 Educación 1 1 2 

 Administración Hotelera 1 1 2 

 Comercio Internacional. 1 1 2 

 Comp. Medios Electroacústicos 1 1 2 

 Terapia ocupacional 1 1 2 

  Subtotal Carreras 6 6 12 

  TOTAL DEPARTAMENTO 10 10 20 

 


